
Artículo 1”. - Agrégase como sebwndo párrafo al artículo 37 de la ley no 18.345 
(t.o. por ,decreto no 106/98) el siguiente texto: 

“Sin perjuicio de lo establecido en el pcírrafco preceden fe con respecto a los in- 
cidentes, la sentencia definitiva no podrá imponer nl trabajador Ius costas del proceso 
sino e,z el supuesto de rechazo total de la demanda. !EII caso de que el resultudo fuere 
parciahnente.favorable al trabqjador* las costas serán impuestas a la empleadora.” 

Artículo 2”. - Agrégase como segundo párrafo al artículo 40 de la ley no 18.345 
0.0. por decreto no 106/98) el siguiente texto: 

“Salvo en el supuesto de haber sido condenado en costas, el trabajador no será 
susceptible de ejecución sin haberse exigido previamente el cobro nl deudor principal.” 

Artículo 3’. -De forma.- 
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